
2§ Casis. JUEVES 29 d 3 ENERO de 1914 26 Gent^.
06
I-

ue 
or

08

ez Bolrtiú
es 
ri« de la provincia
na 
o
de 
ra<

©firial
de Baleares

es yatoe ti praxis fa -¡-earet
A**#,—Ris ti ese peaetM.—i?»» ia aetaMO satii» ©'«?.—Aem-

Rmn. 7348
í-m-ís . ®a !• tele, 'fia» y «e s&r-
>.:^s pmtem. 4 toe ve$R* it d tita

in gw Míi. 8» e*tlf .Üt Mb « Igftéáa ti di» ro ei» U

6?áasaí ; «y e «a «sgíjr* aa ¡oí áatKriRtiz OnaiAt. S 
se kas Se ti *• U, p pst Sfsfc <o»4sito et atHisás á tos eteot»
áa lo$ eeneioBAáoe periSdiMi. (/ G. 5 ¿i ií^Y

no 
óo 
de 
lo. 
an SECCIOH DE LA GACETA

o f io ia ^
ib 
de 
do

15 
el 
e-

bD

Presidenoia dei Oonsejo de Ministros
S. M. el Ra j Don A fonso XIII (qus 

Dios gosrde) 8. M. la Reina Doña Vloto- 
rla Eugenia y SS, AA. RR. e P ínoipe 
da Astuáas é Infantes, oontmúan sin no
vedad ea su imporfant salud.

Di igual b ínefioio disfrutan Ise demás 
parlonas de ¡a AugusU Real Familia.

(Gacetas 26 y 27 de Eaero^

MINISTERIO DE LA GUERRA

11
90
74

01
51
63
15
00
78
01

DO

00

84

30
30
31

30
30
11
30
JO
38
30
30

JO

W

10
14

$1
■i
i-

Dirección General de Cría Caballar 
y Remonta

Ctrcutur. -Próxima la temporada 
anual de cubrición por los caballos se
mentales del Es.aao y con el fin de que 
este servicio se lleve con la debida re
gularidad, se publica á continuación el 
cuadro general de las paradas que ban 
de establecerse, debiendo los Jefes de 
los Depósitos observar las reglas si
guientes:

1.a Las paradas marcharán á sus 
destidos el dia que los Jefes de los De
pósitos designen, verificándolo por jor
nadas ordinarias las que se establezcan 
á una distancia de cuatro ó menos déla 
Plana mayor, y por ferrocarril las 
demás.

2.a La duración de la temporada de 
monta será de noventa días, contados 
desde ei en que se abran ai público las 
paradas, pudiendo los Jefes de los De
pósitos aumentar ó disminuir aquel pla
zo siempre que á su juicio haya causa 
justificada, retirando las que se observe 
no hay concurrencia de yeguas y pro
rrogándolo, únicamente ea casos de 
verdadera nececidad, dando cuenta á 
esta Dirección.

3.a Las paradas qae se establezcan 
en Ja Península dzv didas en los grupos 
que se señalan, serán revistadas por los 
respectivos Capí unes auxi lados por los 
Oficiales agregados, siendo unos y oíros 
residenciados por los Jefes de sui Esta
blecimientos, que a temarán según dis
ponga el Coronel, no debiendo exceder 
de veinte días el total de los que se in
viertan mensualmente en la inspección

4.a Los Capitanes revisores visita
rán también los puntos donde radiquen 
los caballos sementales concedidos á 
Particulares dentro de la demarcación 
de su grupo, inspeccionando los produc
tos del año anterior, si los hubiere, y 
recordando á los ganaderos la obliga
ción en que están de dar cumplim.ento 
ú que sean marcados aquellos productos 
con el yerro del Estado, cuyo acto pre
senciarán.

. 5.a Las paradas de las Islas Cana- 
fias y Baleares serán revistadas por los 
Oficiales respectivos de los Escuadrones 
de Tenerife, Gran Canaria, Mallorca y 
Menorca, según está prevenido.

■ 6.a Tanto loa Jefes de grupo, como 
los de parada, que si llegar al pumo 
donde han de establecerse las paradas 

í no encuentren el local en condicionas de 
i higiene para el personal y ganado, como 

el designado para la mon a, gestionarán 
de la Autoridad respectiva se remedien 
las deficiencias, y de no acceder, darán 
inmediatamente cuenta al Jefe del de
pósito para que disponga el traslado á 
otro puuto de la mencionada parada 
Lo mismo se observará con los sementa
les concedidos á particulares.

; 7.a Los gastos de transportes de to
í do el personal y ganado empleado en el 
- servicio de paradas, asi como las ia-

las calles de San Bartolomé, San Jaime 
y de Fortuñy.

Resultando: que con fecha 20 de Di
ciembre se publicó en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , la relación de propietarios in
teresados en la expropiación de refe
rencia, señalando un plazo de 15 
días pa a que las personas interesadas 
pudiesen presentar reclamaciones con
tra la necesidad de la ocupación pero 
en modo alguno contra la utilidad de la 
obra.

Resultando: que según certificación 
expedida por el 8r. Alcaldo de Sóller 
con fecha 22 del actual, en el plazo 
mencionado no se ha presentado nin
guna reclamac ón.demnizaciones, pluses, etc , que se de- , 

venguen, serán con cargo á los fondos *
de Oria Caballar; y

8.a Los Jefes de los depósitos consu".
tarán á este Centro directivo cua quier 1 rectamen-e interpretados, el Goberna 
duda que por si no puedan resolver. C

Dios guarde a V.muchos años, Ma
drid, 19 de Enero de 1914.= El Direc 
tur general, Franch,
Señores Coroneles Jefes de los Depósi- 

sitos de caballos sementales, y Te
nientes Coroneles de los Escuadrones 
de Cazadores de Mallorca, Menorca, 
Tenerife y Gran Canaria.

Excmos. señores Capitanes Genera’e? de 
as Regiones, Baleares y Canarias, 

Intendente general militar é Inter 
ventor general de Guerra.

Qu in t o  d e pó s it o .—Ba l e a r e s

PUEBLOS

DOTACIÓN

Fecha 
de 

la apertura

Jefes 
de parada

Soldados

1.a 2 a

Artá. . . . 2 1 1
La Puebla. . 5 » 1 4
Lluchmayor. 3 » 1 2 l.° al 15
Manacor . . 2 » 1 1 de Marzo.
Ibiza. . . . 2 > 1 1
Palma. . . 2 » 1 1
Muhon, . , 3 > 1 2
Cindadela. , 3 » 1 2 1 2 3 4 1 *L° al lo
Mercadal. , 4 » 1 3 ] ae Marzo.

Madrid, 19 de Enero de 1914.-Ei
General Subdirector de la Cria Caba
llar, Francisco Jaquocot.—V.° B.°— El 
Director General, Franch.

(Gace a 25 de Enero)

8£6M POmüUL
Núm. 222

L4obieruo Oivii I
Secretaria.—Negociado 4?

Cir c u l a r .—Visto el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de la ciu
dAd de Sóller para la p<olongacióu de

1 
t

A

Considerando: que con arreglo al ar- __ _ 
tfculo 18 de la ley de 10 Enero de 1879 1 acerca de tal extremo, 
y 25 del reglamento para su aplicación
- w MUU’JIUc**
dor, no debe oir la Comisión provincial, . 
sinó cuando se han producido reclama ’■
Ciones sobre la necesidad de la ocupa
ción ó cuando surjan dudas acerca de i 
tal extremo. .

Conside^ando: que sería injusto inne- f 
cesario y perjud ai para los intereses 
públicos, demorar el trámite de un ex
pediente sin causa jus ificada, en uso 1 
de las atribuciones que me están confe-
ridas por la mencionada ey; declaro la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
incluidas en la 1 elación publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7329, debiendo 
los interesados comparecer ante la Al
caidía en el plazo de 8 días para hace? 
la designación de perito que les repre 
sente en las operaciones de medición y 
tasación y en ios que deberán concurrir 
precisamente, ios requisitos exigidos 
por el art 21 de la ley y el 32 del Re 
g amento de exprop acióu forzosa vi
gente, prev aiéndoles que de no concu 
rnr en el exprésalo plazo se entenderá 
que se conforman con el que iesigne la 
Administración.

Lo que eu cumplimiento del art. 25 
del Reglamenío de 13 Junio de 1879, se 
publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados á quie
nes la Alcai na cuidará de notificar es
ta resolución individualmente previ
niéndoles que con.ra 1* misma cabe re
curso ae alzada an e el Exorno, Sr. Mi
nistro de la Gobernación en el plazo de 
ocho dias, á contar desde el de la noti
ficación mencionada de conformidad 
con lo prevenido, en el art. 19 de la vi
gente ley de expropiación forzosa.

Palma 27 Enero de 1914.
£1 Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Nao. 245
Cir c u l a r .—Visto el expediente que 

astá instruyendo el Excmo. Ayunta- 
míen.o de esta capital para la expro
piación de las fincas números 21 y 23 de 
la calle de la Galera, angular con la de 
los Hostales para el ensanche y rectifi
cación de estas vías.

Resultando: que ea el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n.°73zy, se publicó la relación de

propietarios interesados, señalando un
plazo de 10 días para presentar recla
maciones contra ia necesidad de Ja ocu
pación pero en modo alguno contra la 
utilidad de la obra.

Resultando: que según certificación 
librada con facha 8 del actual por el 
Sr. Secretario del Ayuntamiento de esta 
capital, no se ha presentado ninguna 
en el plazo señalado.

Considerando: que según el artículo 
18 de la ley de Expropiación forzosa vi
gente y ei 25 de su Reglamento recta
mente interpretados, el Gobernador, no 
viene obligado á oir la Comisión pro
vincial, sino cuando se han presenta
do reclamaciones sobre la necesidad de
la ocupación ó cuando surgen dudas

Considerando: que sería injusto, inne
cesario y perjudicial para los intereses 
públicos, demorar el tramite de un ex
pediente sin causa justificada:

Declaro: la necesidad de la ocupa
ción de las fincas números 21 y 23 de la 

1 calle de la Galera, lindantes con las 
del Milagro y Hostales de esta capital, 
incluidas en la relación publicada en el 
Bo l e t ín Oe i i»l  n.° 7329, debiendo 
los interesados comparecer ante la Al
caldía en el plazo de ocho días, para 
hacer la designación de perito, que les 
haya de representar en las operaciones 
de medición y tasación, y en los que 
concurrirán precisamente, los riquisitos 
que exige el art. 21 de la ley de Expro
piación forzosa y el 32 de su Reglamen
to; previniéndoles que de no concurrir 
en el expresado plazo, se entenderá 
que se conforman con ei que designe la 
Administración.

Lo que en cumplimiento del art. 25 
del Reglamento de 13 de Junio de 1879 
se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de ios interesados a quie
nes la Alcaldía cuidará de notificar in
dividualmente esta resolución, previ
niéndoles que contra la misma cabe 
recurso de alzada ante ei Excm<?, señor 
Ministro de la Gobernación en ei plazo 
de ocho días á contar desde el de la no
tificación mencionada, de conformidad 
cun lo prevenido en ei art. 19 de la ley 
le Expropiaoióu forzosa de 10 de Enero 
de 1879, -

Palma 28 Enero de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 248
JUNTA PROVINCIAL

DE 1.a ENSEÑANZA DE BALEARES " ~ 
Relación de los áres. Maestros y Maes^ 

tras que han solicitado tomar parte 
en las oposiciones en turno restringi
do convocadas en el Bo l s t in  Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente al 
dia 25 de Diciembre último.

MAESTROS
D. Francisco ñeltrán Torrens
• Manuel Ripoli Fort
» Andrés andreu Bauzá

M.C.D. 2022



el :smo suministro, señalando el dia 18 
Febrero proxnno para que dicho acó 
tenga lugar á las doce y treinta y cinco 
minutos, bejo ei mismo tipo y condicio- . 
nesque las pub icadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n 0 7315 correspond-ente al 18 
cíe Noviembre úit mo,

Palma 27 Enero de 1914. — El Vice- 
prehiden e, J ^é Feliu. P. A. de la 
C. P,—Miguel Font, Secretario.

—i
No habiendo producido remate por ; 

falta de icitadores la subasta celebrada 
el dia 23 de Diciembre próximo pasado 1 
para el suministro de la carne de carne
ro y buey ai Hospital á la Casa de : 
Misericord a y á la Inclusa de esta ciu 
dad duran e lo que resta del corriente , 
año, la Comisión provincial en sesión i 
celebrada el día 14 del actual, acordó 
anunciar segunda licitación para el 
mismo suministro, señalando el dia 25 
de Febrero próximo á las doce para que 
dicho acto tenga lugar, bajo el mismo 
tipo y condiciones que las publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n,° 7314 corres 
pondiente al 15 de Noviembre último, 
exceptuando únicamente la regla 1.a de 
la condición 13 que deberá entenderse 
en la forma siguiente:

«Los pliegos de proposición deberán 
presen arse en la Secretaria de esta 
Corporación, durante los días laborables 
comprendidos entre el siguiente á la 
publ cación de este anuncio y el 24 de 
Febrero próximo, ambos inclusive, des 
de las diez á las trece horas»,

Palma 27 Enero de 1914,—El Vice
presidente, José Feliu.—P. A. de la 
C. P.—Miguel Font, Secretario.

Num, 254
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
Anunctu.—El Lunes día 2 del próximo 

Febrero se abrir» el pago de sus hube 
res á los perceptores de C ases pasivas 
que los llenen consignados por esta 
Depositaría-Pagaduría de Hacienda en 
la sigu ente forma:

Día 2. -Montepío Militar, Civil, ju 
hilados, Pensiones remuneratorias y 
Mesadas.

Días 3 y 4. Retirados de Guerra y 
Marina.

Palma 28 Enero de 1914,—El Dele
gado de Hacienda, J. Rato.

Num. 221
La Dirección General del Tesoro pú

blico y Ordenación General de pagos al 
Estado me comunica la siguiente Cir
cular:

«La frecueucm con que esta Direc
ción general ha observado, al encender 
en ias reclamaciones sometidas á su co 
nocimienio, que en los procedimientos 
de apremio incoados contra los Ayun- 
tamieuius en concepto de responsables 
directos por los débitos que les resultan 
liquidados á favor de la Hac enda no 
existe por pane de las oficinas y fun- 
clonar.os encargados de ia tramitación 
de ios oportunos expedientes aquella 
unidad de criterio que es indispensable 
en interés y bueo nombre de la Admi
nistración púunca económica, asi como 
lamb.éu para evitar que con torc.das 
incerpie aciones mun.cipales, la indu
cen a dirigirse a Ja autoridad de V. 8. 
haciéndole algunas indicaciones respec
to dei veidadero amanee del apartado 
4 0 ieir« íu , aei articulo 109 de la lus- 
trucc on de Recaudación y apremio de 
26 de Abril ae 19UÜ, para que V. 8. b en 
penetrado ae ios propósitos de este Cen
tro y como encargado por los Regla
mentos orgánicos de cumplir las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones que 
rijan en los a.versos ramos de la Ha
cienda, las transmita á todos las De- 
pendenc.as de esa Delegación, con 
aquellas advertencias que su reconocido 
celo é inteligencia le sugieran dado el 
couociu'ienio que tiene de las prácticas 
seguidas en esa provincia en la materia 
de que se trata; pues, indudab emente, 
este sera el medio mejor de obtener en 
breve plazo la subsanución de las defi* 

D, Bartolomé Moner Ribas
» José Seguí Mora
» Ma.eo Vanrell Camps
» Pecro Antonio Ripoíl Fort
> Juan Barangó Cari.g 
» Andrés Ferer Pocoví 
> Ma eo Melis Font 
» Frt ucisco Ramis Llinás 
» Juan Covas Capó 
» Sebastián Bagut Quadrado

MAESTRAS
D,B M¡ ria Vaquer Salvá
» M.a del Amparo Sorra Salvá

Lo que se hace público para los efec
tos del art, 10 del Real decieto de 3 de 
Junio de 1910, concediendo e plazo de 
10 días para recusaciones de ios jueces 
de los tribunales y renuncias de ios 
mismos en la forma que en el citado 
art, 10.° y en el 8.° del mencionado 
R, D, se determina,

Palma 27 de Enero de 1914.—E Go
bernador Presidente, Ignacio Martínez 
de Campus,

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Esta Comisión saca á público con
curso el suministro de la manteca de 
cerdo, tocino, embutidos, obra de es
parto, ropas, mantas, café, gallinas, 
pescado salado, curtidos, y papel para 
imprenta que se necesite para el con
sumo de Jos Establecimientos provin
ciales de Beneficencia de esta ciudad 
desde el día siguiente al de la adjudi
cación basta ei 31 de Diciembre de 
1914.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Diputación provincial, y las proposicio
nes se admitirán en la misma, iodos 
los días laborables comprendidos entre 
el siguiente al de la publicación ce este 
anuncio y el 17 de Febrero próximo 
ambos inclusive, desde las diez á las 
trece horas.

Palma 24 Enero de 1914. El Vice
presidente, José Feliu, —P. A. d© lá 
d. P,—Miguel Font, Secretario.

No habiendo producido remate por 
falta de licitadores la subasta celebrada 
ei día 19 de Diciembre úmmo para el । 
suministro del aceite al Hospital, á la i 
Casa de Misericordia y á la Inclusa de ! 
esta ciuaad durante el corriente año, la t 
Comisión provincial en sesión celebra- : 
da el día 14 del actual, acordó auun- ' 
ciar segunda licitación para el mismo ; 
suministro, señalando el oía 18 oe Fe- i 
brero próximo para que dicho acto ¡ 
tenga lugar á las doce, rigiendo las' 
condiciones publicadas en el Bo l e t ín  । 
OMCia l  número 7313 correspondiente ! 
al 13 de Noviembre próximo pasado 
exceptuando únicamente as condicio* > 
nes 1.a y 5.a que deoerán entenderse ; 
en la forma siguiente:

Gandición 1.a El contratista se obli ‘ 
ga á sumistrar y á entregar por su 
cuenta en ei Hospital, en la Casa de । 
Misericordia y en la inclusa de esta , 
ciudad e.. aceite que se necesite en [ 
dichos establecimientos desde el dia 
siguiente al que se le comunique la 
adjudicación definitiva del remate hasta ' 
el 31 de Diciembre de 1914.

Condición 5.a El precio de los 100 । 
litros sera el que quede tiiauo en el 
remate no admitiéndose .as proposicio
nes que excedan de 130 pesetas los 100 ! 
litros, ni tas que no se ajustaren ex 1 
irictamuuie al modelo de proposición,

Ei depósito provisional á que hace 
referencia la condición 11.a debe ser de 
845 pesetas.

Palma 24 Enero de 1914.—El Vice
presidente, José Feliu, P. A. de la 
y, ¿>e—Miguel Pont, secretario.

No habiendo producido remate por 
falta de licitadores, la subasta celebrada 
el 16 de Diciembre último para el sumi
nistro de jabón biando a. Hospital, á la 
Casa de Misericordia y á la Inclusa de 
esta ciudad durante lo que re^ta del ac
tual año, la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 14 del comente 
acordo anunciar segunda licitación para

ciencias ó errores que se vengan come- ' 
tiendo en esa clase de expedientes y la 
armonía de criterio que al presente 
echa muy de menos este Centro direc
tivo.

Ocúpase el art. 109 de la Instrucción ' 
de las reglas á que han de someterse 
los instructores de los expedientes de 
apremio contra ios responsables en con
cepto de directos, como lo son, entre 
otros, los Ayuntamientos por los débi
tos que les resulten liquidados á favor 
de la Hacienda, dispon éndose concre
tamente, respecto de éstos, en su apar
tado 4.° etra D, que «el embargo de 
los mismos se limitarán al 66 por 100, 
dejando libre el 44 por 100 restante, 
para no hacer imposible la existencia 
legal de la Corporación».

Interpretado literalmente este pre
cepto por las oficinas provinciales, se 
aplicaba en todo caso de existencia de 
débitos el máX’muu de embargo del 66, 
sin distinguir entre débitos corrientes ó 
atrasados y haciendo caso omiso del 
propósito claramente revelado en la se
gunda parte del apartado transcrito, de , 
procurar que fuesen compatibles los 
ptocedimien'os puestos en ejecución por ? 
la Hacienda para la realización de sus 1 
créditos con las necesidades de la vida 
municipal.

Tal criterio de rigor hubo de producir 
multitud de reclamaciones de los Ayun
tamientos apremiados, una de las cua
les, la del de la Puebla de Híjar, previn- 
cia de Teruel, d ó ocasión á la Real or- ' 
den de 24 de Enero de 1902; soberana 
disposición dictada de acaerdo con el in
forme de la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado, que, ios- i 
pirándose en el principio de hacer posi
ble la vida legal de estas Corporaciones 
y partiendo de precedentes ya estable
cidos poi las Reales órdenes de 12 de 
Junio de 1901 y 18 Julio del mismo año, 
que respectivamente redujeron al 15 por 
1G0 y al 10 por 100 los embargos del 66 
por 100 trabados en los ingresos de las 
Diputaciones provinciales de Tarragona 
y Córdoba por débitos atrasados, resol
vió como medida aclaratoria al referido 
número 4.° letra D, art. 109 de la Ins
trucción, «que sólo debe embargarse el 
60 por LOO del pres puesto de la Corpo
ración deudora para extinguir débitos 
corneóles; más si éstos resultan, satisfe
chos y existen débi os de an-eriores 
ejercicios, se hmiie el embargo al 15 
por 100 del presupuesto de ingresos».

No obstante la claridad de esta dispo
sición, de nuevo surguieron dudas, que 
traducidas en reclamaciones económico- 
administrativas, motivaron la interven
ción del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, el cual, en 30 de 
Agosto de 1»Ü6, al resolver un reenrso 
de alzada del Ayuntamiento de Motril, 
contra acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de Granada, denegando lo pre
tensión que aquél formulara, solicitando 
la reducción al 15 por 100 del embargo 
del 66 decretado sobre los ingresos de 
su presupuesto, en razón á que si bien 
al disponerse el embargo se trataba de 
débitos corrienies, ya no lo eran á la 
fecha en que se deducía la reclamación 
por haber dado comienzo otro presu
puesto, declaró «que mientras no exis
tan débitos por el ejercicio en curso loa 
embargos trabados no pueden afectar 
los recursos propios del ejercicio en 
cuantía superior al 15 por LOO, y que 
los ingresos con aplicación al anterior, 
deben seguir retenidos en cuantía del 66 
por 1U0»; sirviendo de base á esta de
claración, principalmente, la conside
ración de que la Real orden de 24 de 
Enero de 1902 persigue la finalidad de 
que los recursos anuales se apliquen 
preferentemente á las obligaciones para 
el mismo año presupuestas, y sólo de 
un modo secundarlo y en cuantía rela
tivamente exigua á incidencias de ejer
cicios anteriores, y la de que el criterio 
impuesto por la mencionada Real orden, 
no impide que para estas incidencias 
continúe detenido el 66 por LOO de los 
recursos que ingresen en las arcas de 
la Corporación por resultas de los ejer
cicios anteriores (si no figura en el pre
supuesto en curso como ingresos pro

pios del mismo) á la vez que el 15 por 
100 de los ingresos del ejercicio corrien
te, cuando respecto de éste no tuviere 
débitos la Corporación municipal.

Tal es el estado de derecho en la 
cuestión á que nos venimos refiriendo, 
y al que por tanto hay que atenerse 
con toda escrupulosidad; deduciéndose 
de las citadas disposiciones que á un 
Ayuntamiento que por ejemplo, al co
menzar el año 1914 tuviese débitos de 
anteriores años, procede retenerle para 
enjugarlos ei 66 por 100 de los ingresos 
que se formalicen por resultas, y el 15 
por 100 de los ejercicios en curso; pero 
si este Ayuntamiento en la marcha del 
presupuesto contrajere débidos con re
lación á él entonces el embargo del 15 
por 100 de 1c corriente se elevaría al 
66 por 100, subsisiiendo además, el 
embargo del 66 por 100 de los ingresos 
que tengan aplicación por resultas.

* Alrededor de este ejemplo han de 
girar todas las combinaciones que pue
dan surgir en la vida económica de loa 
Municipios, en sus relaciones con la 
Hacienda pública y en él están conte
nidas las soluciones que se hayan de 
adoptar.

Tanto la Real orden como el acuerdo 
del Tritunal gubernativo de que se vie
ne hablando, se publicaron en el Bole
tín oficial de Hacienda, correspondiente 
á los años en que se dictaron.

Intimamente ligada con la materia 
que ha sido objete de las anteriores con
sideraciones. puasto que es una deriva
ción del mismo procedimien o, está la 
relativa á las responsabilidades que 
contraen los Alcaldes y Depositarios de 

j los fondos municipales que, desoyendo 
el requerimiento que se les hace con 
arreglo A los números 5.° y 6.6 apartado 
D, del art. 109 de la Instrucción, orde
nan los unos pagos en mayor cantidad 

' que el 34 por 100 r< servado á la Curpo- 
; ración, y no conservan los otros en de
. pós to la parte correspondiente á la Ha- 
i cienda délos ingreses que realicen, in- 
- cumendo todos ellos en la sanción es

tablecida en e art. 548 del Código pe
nal

Y de igual manera que se han hecho 
notar las incorrecciones observadas en 
los expedientes tramitados para la apli
cación del apa-1 ado 4 o, letra D, dei ci
tado articulo 109, hay qoe decir que el 
mal se encuentra, si cabe, agrandado en 
las diligencias que se practican para de
clarar aquellas responsabilidades per
sonales; diligencias que de continuo se 
ve esta Dirección general en la preci
sión de anular por adolecer de defectos 
tan esenciales como los de no hacerse 
constar en ellas de modo fehaciente, 
quienes sean los Alcaldes y Depcsitarios 
responsables; la parte de responsabili
dad que á cada cual alcanza, deducida 
de una previa liquidación, con vista de 
los ingresos y de los pagos ordenados y 
realizados durante el tiempo del desem
peño de sus cargos; el no apartarse las 
oportunas certificaciones acreditativas 

I de los ingresos municipa es más que con 
relación á determinados periodo» del 
procedimiento; el no dar vista á los pre
suntos responsab les en el momento en 
que lo ordena la Real orden de 10 de Ju
nio de 1914, pues é»ta disposición de 
carácter general dentro del procedi
miento económico administraiivo, no es 
incompatib e con el peculiar de apre
mios, y otros muchos defectos que se 
omiten para no hacer pro ija esta rela
ción, si bien no debiendo guardar silen
cio de las lagunas que se aovierten en 
estos expedientes, puestos en marcha ó 
paralizados, según los casos, sin que se 
sepan nunca los motivos á que obedecen 
estos cambios de conducta, que, en úlii- 
timo término, á nadie favorecen, por
que una gestión activa y eficaz benefi
ciaría al Tesoro y á los Alcaldes y De
positarios que ante la amenaza constan
te de la penaliiad no dejarían aumentar 
la cuantía de los débitos porque pudie
ran ser responsables.

En mérito de lo expuesto, esta Direc
ción general estima oportuno condensar 
las anteriores observaciones en reglas 
precisas que sirvan de guia á los funcio
narios encargados de la aplicación de
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; CIAL de esta provincia para conocimien
to de las Corporaciones á quienes pue
da interesar,

Palma 26 de Enero 1914.—P. L— 
Carmelo Sales.

Núm. 220
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadietica 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Diciembre último.

loa indicados preceptos, dividiéndolas 
en dos grupos : t-gún que afecten #=1 em
bargo de las rentas y derechos de las 
corporaciones municipales ó á las res
ponsabilidades personales de Alcaldes y 
Depositarios.

PRIMER GRUPO
1 .a A los Ayuntamientos que sólo 

tensan débi os corrientes procede em
bargarles el 66 por 100 de todas sus 
rentas y derechos, sin distinción de los 
que procedan del ejercicio en curso ó de 
Resultas de ejercicios anteriores.

2 .a Lo propio acontecerá respecto 
de aquellos Ayuntamientos que tuvie
ren débitos corrientes y débitos atrasa
dos

3 .a A éstos, si satisfaciesen sus de
bites corrientes, se les reducirá al 15 
por 100 el embargo del 66 por 100 de ¡ 
los ingresos del presupuesto en curso, ' 
subsistiendo el 66 por luO de los ingre- ¡ 
sos por tesu tas; y

4 6 Todos los cambios que proceda ¡ 
hacer en <a cuaniia de los embargos 
que pesen sobre los Ayuntamientos 
motivados por los que se operen en la 
naturaleza de sus débil os, se consigna
rán en lus expedienles sin esperar la 
reclamación de las Corporaciones inte- 
sesadas; evitando que jamás se dé el 
caso de que los ingresos del Presupues
to municipal en curso estén embargados 
en mayor cuantía del 15 por 100 por 
obligaciones del Municipio con el Esta
do que no pertenezcan al propio año 
del ejercicio del Presupuesto.

SEGUNDO GRUPO
1 .a Al hacerce cargo las Tesorerías 

de Hacienda de los expedientes ce apre
mio contra los Aynntamientos, los exa 
minarán escrupulosamente cuidando de 
que en ellos no falten las providencias 
fundamentales de requerimiento al pa 
go, acuerdo del embargo y piáctica del 
mismo con las advertencias legales, y 
acumulaciones de débitos si las hubiese.

2 .a Las mismas oficinas reclamarán 
mensualmente déla Corporación deudo 
ra, mien’ras subsista el procedimiento, 
certificaciones de los ingresos efectúa 
dos en la Caja municipal, sin perjuicio de 
reclamarlas tamb én en cada uno de los 
periodos en que realice entregas al Te 
soto el Depositario de los fondos embar
gados, a los efectos del número 9, letra 
D. del art. 109 de la instrucción

3 .a Cuando de estas certificaciones 
aparezca que las entregas de la Corpo
ración deudora no responden á la pro
porción total de aquellos ingresos, se 
hará constar en las di igeocas de modo 
fehaciente el nombre de los Alcaldes y 
Depositarios á quienes pueda afectar la 
responsabilidad personal que pudieran 
haber contraído por las cantidades em
bargadas por la Hacienda de las que 
abusivamente hayan dispuesto

4 .a Con vista de es o y del tiempo 
que cada cual hubiese ejercido funcio
nes, se practicará una liquidación de Ja 
parte de responsabilidad pecuniaria que 
individua mente les corresponda,

5 ,6 Que una vez reunidos los ante
riores datos y antecedentes se ponga de 
manifiesto el expediente á ios interesa
dos, para que en el término de diez díaz 
formulen las alegaciones y presenten 
las pruebas que á su derecho conven
ga; y

6.a Cumplido todo lo anterior se dio
tará el acuerdo que proceda y si éste 
fuese condenatorio se pondrá el hecho en 
conocimiento del Juzgado correspon
diente y se procederá a la exacción del 
importe de las responsabilidades perso
nales, notifijando previamente la reso
lución á los interesados en el plazo y 
con los requisitos determinados en el 
art. 40 del Reglamento del procedimien
to en las reclamaciones económico-admi- 
oiatrativas de 13 de Octubre de 1903.

Del rec<bo de la presente Circular se- i 
servirá V. S. dar cuenta á esta Direc- , 
ción gen* ral.

Madrid 20 de Enero de 1914 —El 
Director General, Eduardo Rodenas,— 
Sr. Delegado de Hacienda en la provin
cia de Baleares.»

Lo que se publica en el Bo l bx u ü  Of i «

Población. . 826.023

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 670

Defunciones. . 606
Matrimonios. . 179

csuasss
Por 1.000 habi- Natalidad. . 2‘06

tantea. . Mortalidad. . 1*86
Nupcialidad. . 0*55

Número de nacidos
Vivos, . Varones. . 360

Hembras. . 810

Vivos. . Legítimos. . 666
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . 2

Total. . 670

Muertos. . Legítimos. . 15
Ilegítimos. ■ . 1
Expósitos. . 1

Total. . 17

Número de fallecidos
Varones. . 802
Hembras. . 804
Menores de 5 años. . 177
De 5 y más años. . 429
En hospitales y casas de salud. . 29
En otros establecimientos bené

ficos. . 7

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), . 4
Viruela. . 16
Sarampión. . 33
Eaca latina. . 2
Coqueluche. . 5
Difiera y Crup. . 5
Gripe. , , .5
Otras enfermedades epidémicas. . 1
Tuberculosis de loe nulmon^s, . 46
Tuberculosis da las meninges, . 1
Otras tuberculosis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos . 12
Meningitis simple. . 18
H irnos (agía y rablandeoimisnto ce

rebrales ' . 45
Ecfermedades orgániose del cora

zón. > . 74
Bronquitis aguda. 26
Bronquitis crónica, . 18
Naumonía. . 13
Oiraa enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisie). . 70
. * lecciones del estómago (excepto 

el cáncer). • 4
D arrea y enteritis (me ores de dos 

efioe). . 14
Heruits, obstrucciones intestinales. 4
Cirrosis del hígado. . 6
Nefritis aguda y mal de Bright. . 12
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos ge- 
niteles de la mujer. . 1

Septicemia puerperal (fiebre, pari- 
toaitíe, fl bitis puerperalee), . 1

Debilidad congéníta y vicios de 
conformación. . 14

Setilidí.d. . 36
Muertas violentas (excepto el eni- 

oidic). . 7
Otras nefermedades. . 106
Eafermedades desconocidas ó mal 

definidas. • 7

Total. . 606
M=e=

Pelma 26 de Enero de 1914.—El Jefe 
oe Estadística, Damián Sorra.

• Núm. 218
ALCALDIA DE PALMA

I Fownfo. —Habiendo acudido á esta 
s Alcelcía D m Isidoro Lass» le pidiendo 
5 pe miso par instalar un moto? eléeteico 
í de Vs caballo de fuerza *n le C‘:8a n.0 25 
’ sita en la celia de Brossa destinado á dar 
' movimiento á los aparatos propios á la 

l  industria de óptica, á tenor de lu prevení- 
: do en l^s lisíxisicíones v g ntes, se annn- 
■ cía el público q ie el expediente ge halará 
í de me ifi?6to en á Secretaria de este 
( Excmo. Ayunt-mie to, por espacio de 15 
i di«s, contados desde la publicación de 

este anuocio en el B, O. da osto provin
cia, á efectos de rec amacióo

Palm* 24 de Enero de 1914.—El Alcete 
" de, El Conde dt Oiooau.

Núm. 219
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ex o jo . Ayunfamí^nt • en sesión 
celebrada *1 día diez y nneve del actual, 

: acordó subhrtar les obras de construc
ción del empedrado de la caite de Vallo» 
ri de esta Ciudad, con. arreglo si proyecto, 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y eoorómicas que sa hallan da 
maoifi sto en la Secretaría ds seta Co pc- 
racíón

Lo qua se anuncia en el B. O. de esta 
provincia t n cumplimiento de o dispuso 
rn el artícoir 29 de- R. D. de l.° Julio de 
1902, con el fin de que du aot« los diez 
días siguientes el de la inserción de este 
anuncio puedan presenta!se lan reclama
ciones que 8í qu sran, advirtiendo qua 
despees de transcurrido este plazo, no 
será ateudide. ninguna de las que ea pro- | 
duzcan en observancia de Jo que dispone 
*1 articulo citado.

Palma 26 de Enero de 1914.—El Al- \ 
calde, Conde de Oloe u P. A del A — 
E Secretario, Ben to Poos y Fábregues

Núm 206
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

H liándose vicante la plaza de Farma
céutico municipal de la expresada villa 
por dimisión del que la desempeñaba, do- 
teda coa @1 eneldo anual de ciento cin
cuenta esetes po? su permanencia con- 
ti na persoral en eate pueblo, se anuncia 
al público la retejida vacante para que las 
persones con titulo prof^siona1. y que rsu- 
nan he demás condiciones indíspensa les 
ssgun 1 vigente ley del remo para de- 
semoeñaí’a y opten á < Ha, presenten sus 
insianciss documentadle á esta Alcaldía 
dentro un plazo de veinte días á con
tar desde d si uiente ai de la inserción 
de este arunció en el B. O, de la provin
cia.

Santa M^ria 23 de Enero 1914.—El 
Alcalde, José M aqnida. Por su manda- 
so.—El Secretario, Sebastián Calafat.

Núm. 213
AYUNTAMIENTO DE MURO

F jadas d* f n tlvamaate lae enemas mn- 
nicioates de esta vil-a del ejercicio de 
1913, previa censura del Síndico, s® hs- 
Harán «apuñetee al publico en la Secreta
rla de este Ayaptemiecto á efectos de 
leclamnción por espacio de quince dies 
hábiles oon-ados desde el siguiente de la 
inserción *e este enuncio en el B, O.

Muro 22 Ensro 1914. — El Alcalde, 
: Jerónimo Melmdra.—Freno ico Gampo- 
' mar Garrió, Secretario.

Núm, 224
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Formado el proyecto de reparto veci
nal de arblt-ios extraordinarios para el 

l corriente añu, ss hallará expuesto al pú- 
j t ¡ico el zsguan de esta Gasa Consisto" 
r riel por ¡értniuo de ocho días hábiles, 
j contados desde el seguiente al que se 
1 publique este anuncio en el B. O., á efec- 
- tos de reclamación.
Í Llachmayor 24 Enero de 1914, —El 

Alcalde Pr“iden e, Juan Moj r.—Por 
; A. de la J. M,—El Secretario, Guillermo

Aulet.

Formado el proyecto de reparto veci
nal de Oo sumos para el corriente año, 
ee hallará expuesto al público en el za- 

* guau de eeta Oaaa Gooeíetoriál por térml- 

3
1 no de ocho dial hábiles, contados desde 
( el e gáfente a! que se publique tete anun

cio ro el B. O. á efectos de reclamación.
Llüchmayor 24 Enero de 1914.— El Al

calde Presidente, Juan Mojer. —P A. de 
la J. M.—El Secíftario, Guillermo Aulet.

Núm. 225
AYUNT.® DE ESTALLENOHS

Hallándose vacante te plaza de Médico 
Titular da esta villí- per enfermedad del 
que la desempeñaos con el haber anual 
da 1.000 pesetas, con la obligación de vi- 
pitar las familias pobres teniendo derecho 
á las igualas da todos loe vecinos da esta 
población, lo que se baos público para 
conocimiento de los que quieran ejercer 
dicho cargo presenten ana solicitad do- 
enmontadas durante el plazo de 30 dias á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el B O. de este provincia y tern inada 
dicho pleio níngar a será admitida.

Eatellenchs 25 Enero de 1914,—El Al« 
calde, Bartolomé Juliá. -P, A. del A,—3 
Bernardo Cali, Secretado.

Núm. 226
Formado por Ir  Junta Municipal de es

ta villa el proyecto de reparlo vecinal 
de los arbitrios extraordinarios eobte las 
especies comprendidas en la terifa 2.a del 
Reglamento de consumos para el año 1914 
estará expne to al público á efectos de 
reclamación en la Casa Oonsistonal por 
espacio de ocho dias hábiles contados 
desde el Bignlenle al que se inserte este 
aouncio a d  el B O.

Estalleueha 24 Enero da 1914 —El Ate 
calde, Bartolomé Juliá.—P. A. de laJ. R — 
Bernardo Ooll, Secretario.

Núm 236
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Coofscctonado por la Junta Manidipal 
e repartimiento de consumos do esta vi
lla correspondiente al actnal año, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
ente Ayunte miento por término de ocho 
dtee hábiles, á efectos de reoismaoión, 
iranscuirrido que ssa dicho plazo se pro
cederá por dicha Junta á oír y fallar tes 
reclamaciones escritas que se hayan pre
sentado y las verbales que en el acto se 
presenten.

Gamp&net 26 de Enero de 1914,—El 
Alcaide accidental, Juan Capó.- P. A. da 
J. M —El Secretario, Francisco Campe.

Núm. 223
AYUNTAMIENTO DE OAMPOS

Ignorándose el paradero y actual resi
dencia de los mozos comprendidos en el 
actual reemplazo, nacidos en esta villa, 
de 21 afioa de edad, cuyos nombres sa 
«apresan á continuación se les cita por 
medio del presente edicto para que ellos 
ó b u s  padree, parientes ó apoderados com- 
parezoan en esta Casa Gousistodal á loa 

S siguientes actos de nempiazo.
Día 8 de Febrer j de 1914 á las 9 horas; । cierre definitivo dvl alistamiento y lectura 

de les listas reatificades.
Día 15 de Febrero de 1914 á las 7 horat; 

■ sorteo.
k Día 1.® de Marzo de 1914 á lee 8 horas; 
' das fieaoión y declaración de soldados.

Día 22 de Marzo de 1914 á he 9 horas; 
i acto último de clasificación y declaración 

de soldados y de prófugos. '
Relación que se cita

Refat 1 Barceló Vidal, hijo de Sebastián 
y Aeton’e.

Juan Vefiy Prohsns, de Juan y María.
Gabriel Pomar Gayá, de Gabriel y 

Apolonia,
Tomás Julián, Expósito.
José Oáver Meaquida, de José y Mi

caela.
Campos 21 de Enero de 1914,—El Al

calde, Mariano Alón.

, Núm. 224
AYUNTAMIENTO d e  SOLLER 

í Ignorándose el paradero y actual resí- 
dencía de loa mozos comprendidos en el 
actual reemplazo, naturales de esta Giu- 

j dad, de 21 años de edad, cuyos uombrei 
| se expzeaan á contmuación, se lea cita por 
'i medio del presento edicto para que elloa 
, ó b u s padree, partontes, tu teres ó apode;
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Xííos com ajezcaa 6a ^eia Casa Oonak» 
tor^J á lor eigo^ntee ac^os de reemplazo.

D.'a 8 de Febrero próximo a be 10, oie
rre definitivo del slietamif-olo y lectura 
de b-8 llatse Motifioadee.

Dia 15 del mismo mes á lea 7, sorteo.
Día 1.® de Ma zo próximo a iss 9, prin

cipia de la clsBl^cscióD y deslaraoíóa de 
soldados.

De no compareoer á loe expr sados ac’ 
toe ¡es patará el perjuio o á que hubiere 
kg6r, según dispone la v gente ley de 
Bec iotamlfDto y Bsempl zo de) Ejercito.

S iller 2.4 da Eligió de 1914. — Eí Alcal
de, Juan Pnig.

Relación que se cita
Antonio Fhxas Fortina, hijo de Mateo 

y Margarita.
Frenoiaco Llórelas Sallés, h jo de Frau- 

cisco y V uenta,
Pedro Antonio Canais CoV, hijo de 

Juan y Catalina.
Antonio Martínez Gallará, hijo de Ra

Bión y Catalina
Pedro Antonio Colom Frontera, hijo de 

Pedro y Bábaia Pau ina.
Pedro Antonio Sastre Mk, hijo de 

Melchor y Juana.

Múm. 229
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ignoraüdoss el paradero y actual domi' 

oli o de los mozos satúrale» de esta villa 
comprendidos en el alistamiento para el 
actual reemplazo cuyos nombr^e a conti
nuación se expresan, se les cha por medio 
del presante, para que comparezcan en Ja 
Ck s s Constetoriai de esta villa en loa días 
que á continuación se expresan,

Dia 8 Febrero 6 las nueve tendrá lagsr 
el cieñe definitivo del alistamiento.

El dia 15 siguiente pá?a el acto del sor
teo

El dia l.° de M^rzo para el acto de la 
chisifioaoión de mozos.

8e les advierte que íes paraiá eí pe jui
cio que hubiere lugar caso ce dejar de 
asistir á los mencionados actos.

Moaos que se citan
Miguel Pomar Saihe, hijo de Juan Re

migio y Malí» nació día 30 Aoal da 18y3,
Marratxi 25 de Enero de 1914.—Ei Al

calde, Rafael Jaume.

Núm. 230
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Ignorándose el paradero y actual resi
dencia de los mozos comprendidos en el 
actual reemplazo, naturales de esta villa 
de veinte y un años de edad, cuyos nom
bres se expresan a continuación se Lecha 
por medio del presente edicto pata que 
ellos ó sus padres, parientes ó apoderados 
comparezcan en esta Casa Cunsísional á 
los siguientes actos del RoempUzo.

Día 8 Febrero á íes 10, c^rre defioit vo 
del alistamiento y lectura de las listas 
rechñcadsb.

Día 15 Febrero á las 7, sorteo
Día 1.® Marzo a las 9, clasificación y 

dvc araoióü de soldados.
Día 29 Marzo á los 10, acto último de 

olas.ficactóa y declaración de soldados
De no comparecer á los expresados ac

tos tes parara el perjuicio á que hubiere 
lugar, según dispone la vidente ley de 
Bet lutamluuto y reemplazo.

Son Servera 20 de Ece.o de 1914.—El 
Alcalde, Miguel Servera.

Relación que se cua
Agusiin Mascaró BíUoet, hijo de Jaime 

y Marganta,
Juan Sancho Brunet, hijo de Barimomé 

y de Mana.

Núm. 237
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ignorándose el paradero y aciuai resi

dencia de los mozos dül reemplazo del 
corriente año, naturales ae este téirmino, 
cuyos nombres ae expeesan a continua
ción, se tes cita por medio del présenle 
edicto pare, que ellos ó sus padres, tuto 
res, parientes mas cercanos ó personal de 
quienes dependan, compartzoa i ante este 
Ayuntamiento á los aiguhmes actos del 
reempiezo.

Día 8 da Febrero, rectificación defini
tivo y cierre del altetemiagto.

Día 15 -leí mísnaó, goileo á las siete.
Dia 1.® ds Ma z j , clasifioaclóa de mo- 

, ZOB
Da no comparecer é los expresados ac

tos les ; arará el perjuicio á que haya lu
gar.

Moeos que se cita*
M iriaao Joao Antonio, hijo de padres 

descoDocidob.
Jt an Cu'’ i P soells, de Antonio y Ma

ría. *
B itolomé Al jar=dro Paüland Ga zóo, 

de Paulino y M giahna.
S’.n José 25 de Enero de 1914,—El Al

calde, Antonio Cardona,

Núm. 234
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE PALM1
Mediante el presente se convoca á rea* 

uión pública á os mayores contribuyentes 
por Inmueb es, cultivo y ganadería que 

. tengan voto para Compromisarios en 
elección de Sanadores en esta localidad 
para proceder á d-aigoar por sorteo al 
que de eune loa mismos ha de perte ecer 
á estíi Jama Mumcioal en sustitución del 
Suplente de Vocal D. José Forteza Rey 
Agabó; cuya /eunión te drá lugar en el 
loG&i d s¡ga^ io til efecto en la Casa 
Ayuntam ento de «ato ci.dad el dia f inco 
deFcD.ero p óximo á las diez y ocho 
horas

Lo que se h¿ce publico para conocí- 
miento de ios inieves dos y en oamoli- 
miwío de ti) *coíd»do poí esta Junta 
municipal so sesión da) die de ayec.

Ps m» 27 E e o de 1914.—El Prasiden- 
ty, Juan Roseelló.

Num. 238
Don J^sé Torres y Golomsr, Presidente 

de la Jante maolcpal del Censo electo
ral del íérm no ae San José (Balea-es), 
Hago saboi: Qua habiéndose por error 

de p uma hecho constar que el local 
designado por esta Junte municipal en 
donde deberán celebrarse cuantas eleccio- 
use i ngan mgar durante el Cvinouts año, 
en ¡a cutiíife Seccióu, San Francisco, es la 
cas¿ oombiada «Oan Pep BagoU, en 
lugar de «Car Cnamea Bigot», pues con 

» eí nombre de la primera no existe ningu
na Cbsa, se ratifica dicha equivocación en 
el sentido de que dicho local es la casa 
llamada «Gao Ohumsu Bagot»

Y p»ra su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da esta provincia expido ei pre
sente en San José á veinte de Ene o de 
mil noveoie itos catorce.—E¡ Presidenta, 
José To res.—Audrée Tur, Secretario.

Núm, 233
Don Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

i de Sala ae la Audiencia ’lerri oriaí de
Palma,
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia hs dictado la sentencia siendo 
el encaoez^mionto y parte dispositiva del 
tenor b guien e.

Nu l u o ío  úos.—Eo la ciudad de Pilma 
de Majorca á quince de Enero de mil no- 
veciántoe catorce. En ios autss juicio vo- 
luniano de iesiamentaria de Antonio 
Capó y Sirvas promovido por Autonío 
Tauler y O tu en el que fueron cnadoe 
Ma-.gakita ToQ.tr y Gifio por si y como 
hta'cde¿a -i# Juana Ana Tauler y Capó, 
GriStobBi Tttu.eí y Capó, Pedro Vicenta, 
Juan» Ana y Martma Tauler y C-Le y el 
Ministerio Fiscal, en el día incidente que 
piomovió Margarita Tauiei y Cifre, pro
pietaria, vecina de Sania Margarita, de
fendida por el Letrado D. José Alcover (y 
en el &c o de la vista D. Antonio Rossalló 
y C< za^oi) y r»p esdaíada por el procura- 
do¿ D F auoisuo Puud contra Pedro Vi- 
cei te Tauie. y Cifre, vecino de Campos, 
Cabo ae i» Guardia cíVb, dirigido por el 
Lst-aao D. Enuqae Sureda y representa
do por ol Procurador D. Francisco Piza, 
y los demás mieresados, sobre exclusión 
de costas do m tasación practicada en di
cho juicio, auios qne feeron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por Mar- 
gazha Tan.er ae la sentencia que pronun
ció si Juzgado ae priiaer* instancia del 
Partido ae laca en d,6Z y nueve de Octu

bre de mil novecientos doce por ¡o que es 
declara no haber lugar á excluir de la ta
sación de costee practicada por el Secretario 
en veintidós de Enero de dicho año las 
partidas qoe se refieren á costas caueades 
á instancia de Antonia Tauier Cifre, sin 
pai juicio del derecho que asista á Marga
rita Tauler pa a obligar á ia referida An
tonia Tamer á la ef iotividad de las ob i- 
g-íCiooee coi traídas con la teams en vir
tud del cootiato privado oto gado en Scn- 
ta Marg«< ta tí veintidós de Febrero de 
mil novecientos diez y en la forma proce* 
dente, sin hacer condena de coates; y ae 
manda que luego que sea firme dicha sen
tencia siga la vista de la tasación por tér
mino de tercero dia con el delegado fiscal 
en la representación que ostenta en estos 
autos.=Fallamos que debemos confirmar 
y confirmamos ia sentencia apelada, im
poniendo á la apelanie Margarita Tauler 
y Cifre las costas de asta instancia. Para 
su notificación á los interesados qoe no 
han comparecido, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta semen- 
oía en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. Por el procurador de Margarita Tau
ler reintégrese con arreglo al timbre de 
la clase décima la miiad del papel da ofi
cio invertido en e apuulamienlo y demás 
eoíu&cioncs comunes. Y así por esto defi
nitivamente juzgando en Saia de justicia 
de esta Audiencia, *0 pronunciamos, man
darnos y firmamos ^Manual Gimeoo = 
Maxímlaao Bravo.»Pe agio Aspelícueta

Y ea oumplimiBato de io mandado y 
pa a su inserción en eí Bo l e t ín  Of ic ia l  
l;bw y fi mo la presenta certificación oo 
Pa ma 4 veintidós de Eaero da mil nove- 
veoíentos catorce.—Juan Aicover.

Núm. 247
Don Fernando Rodrigues Ihéuenoi, Ca

pitán de Fra ata, Comandante Militar 
de Marina de la Provincia de Ibiza y 
Director ocal de Navegación y Pesca 
Marítima.
Habiendo solícítaaio D. Rcfael Gaerreio 

ei que se le autorice para dedicarse á 1a 
pesca de esponjas en aguas de esta Pro
vincia Marítima, se hace publico en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en campi miento a io 
ptecuptuado en ei artículo segando del 
Reglamento vigente á fin de que dentro 
ei plazo de quince días puedia elegar el 
que quiera lo que teng% por convenibute.

Ibiza 2o de Ruero de 1914.—Fernando 
R. Thévcnot,

Num. 241
Don Bartolomé Mir y CalafeU, Arren

datario de ia recaudación de Contri- 
bucionrs é Impues os de la Provincia 
de Baleares.
Hago saoer: Que la recaudación vo- 

luutaru de ¡as cuotas de Contribución 
Territorial, Ed ficios y So ates, Indus
trial y de Uatruagee ae Lujo, é Impuesto 
de canon por superficie de Minas y Casinus 
Circuios de recreo, corre, pondientes ai 
primer trimssire aei actual año de 1914 
teudra lugar en los pueoios de esta pío 
vincia, durante los nías laborables que 
transcurran del 1 ai 25 ael entrante mes 
de Febiero venheándoee ei cobro en 
cada distrito municipal por los recauda- 
dotes auxüiarya debidamente nombrados, 
y de conformidad con io que dispone 
ei artíooio 35 de la vigente lustra, cc ón 
de 26 de Aorii de 19JO, a saber:

D181RITO8 MUNICIPALES

Partido de Palma
Palma del 1 al 25. -Algalia del 2 al 

5.—Audraitx del 1 al 6. — Bañalbufar 
diaa 6 y 7.—Bañoia días 10 y 11. - C»l- 
via del 7 ti 9.—Doya di*e i y 2 —Ed- 
podas d.as 17 y 18.— Eeiaolimenis uiaa 
16 y 17. — Edíahdüchd días 8 y 9.—For- 
nulutx diae 3 y 4.— L uchmayoí dd 8 
ai 12. — Macratxí del 1 ai 4.—Puigpuflent 
días 10 y 11.—Santa Eugenia días 6 y 
7.—Santa María der 9 ai 11. —Sóllet del 
5 ai 10. — Vendemos» tilas 1 y 2.

Partido de Inca
Alaró del 10 al 13.—A cudía del 9 al 

12.—Biuieaiem ael 7 «1 10.—Búger dias 
4 y ó.—Oempanet uai tí al 8.—Coititx 

- dias 11 y 12.—Esóótoa él dia 22.—Inca 
del 20 al 24.—Ltoaete días 7 y 8,—Liubi 

; del 6 al 9.—María del 2 al 4.—Muro deí 
: 9 el 12.—Po Hs u b a  del 3 al 7.—La Puebla 
5 dei 2 al 5.—Sinseilas del 11 al 14.-~ 
? Santa Margarita del 5 al 8.—Salva del 9 
i al 13 —Sínea del 2 al 5.

Partido de Manacor
: Artá del 4 al 7.—Campos dei 1 al 3.— 
- Capdepera dei 8 ai 10 —Fyianiix del 6 
' al 11.- Manaoor del 16 al 21 - Montuirj 
f del 19 al 21.—Potra del 3 al 6.—Porreiig 
r del 4 al 8.— San Juan del al 9 11.— 
■ Santafiy del 13 al 16 — San Loreozo 
. dei 6 ai 8 —Son Servera del 10 al 12,-« । Villafranoa días 20 y 21.

Partido de Menorca
? Alayor del 14 al 17.—Cindadela del 2 
‘i al 6.—Ferterias el dia 1.—Mahón del 5 
’! al 9.—Meroadal del 8 al 10.—San Luh 
; días 11 y 12.—Villa-Garlos del 2 al 4.

Partido de Ibiza
ii Formentera del 9 al 12. - Ibiza del lo 

al 14.—San Antonio Abad del 9 al 12.— 
¿ San José dei 13 al 16,—San Juan Bautía- 
i ta del 17 al 20, - Santa Eulalia del 21 

el 24.
Igualmente se hace saber para conocí* 

' miento de los señores contribuyentes de 
l ceta G^pite), que timante ios días 'ahora* 

bles que transo rran dei 1 al 20 y horas 
i de 8 á 12, se verificará el cooro á domici* 
I lio por ios cobradores aaxiiiares al efecto 
¡ nombrados; aunante ios expresudos díaa 
Í de cobro á domicilio, y de 12 á 14, po

drán también veri mar el p&g3 de sus 
cuotas en las oficinas de la recaudación, 
estabiacidas en la eslíe de Vlianova 9-1.° 

Los señores cootribuyentes de las Afue
ras de la Capital, podran verificar ei pago 
de sus cuotes durante ios indicados días 
desde las 8 á las 14, en la expresada ofi
cina recauoatona.

Lo que ee anuncia al público para eu 
couocim’.enio y en virtud de io dispuesto 

' ^n el artículo 35 de la loairucción de 26 
de Abril de 1900,

Palma 26 de Enero de 1914,—Biiio!o- 
mé Mlr.

Núm, 243 
UrdON INDUSTRIAL

A los efectos preveníaos en la condición 
16.* de la O denanza de los Arbitrios 
aobie bebidas eapirituoeas y a echóles 
establecido por ei Exorno. Ayuntamiento 
de esta Capital se hace público por medio 
del presente anuncio, que el padrón for
mado al efecto y en ei cual se relacionan 
con expresión de sus respectivas cuotas 
¡o b industriales sujetos ai pago de dichos 
arbitrios, tetará expuesto a efectos de re
clamación á partir desde el día de so 
publicación hasta iranscurrido el plazo 
reglamentario de quince días eu el domi* 
oído de la Sociedad «Unión Indcelriaí» 
Pieza de la Constitución 62 y 54 durante 
cuyo plazo podrán producir las reclama* 
clones que estimen convenientes todos 
aquellos á quienes afecte dicho reparto.

Palma 27 ñero 1914,— Los Represen' 
iaotes ael Gremio, A. R¡go —N. Comas.

Núm. 244
SOCIEDAD ANONIMA «EL GAS»
Ea cumplimiento de lo que previene el 

auícuio 15 da los ^statuto^ po.que se ¿ige 
esta Sociedad, ¡a Juata de Gobierne de H 
misma h¿> acordado convocar a la Gene
ral ordinaria para ei día quiuce de Febre* 
ro próximo a las diez de ia mañana en el 
local que ocupan itss oficinas de la asodá* 
ción, calle de Buan Año n.° 4.

Y a tenor de lo que previene ei artículo 
zO de dichos estatutos, los acciomsiaB de* 
beráu ueposhat sus acciones con veinte y 
cuatro horas du anticipación ala íeñalao» 
en tes oticinAS de la Sociedad y recojer *1 
mismo tiempo sa correspondiente pápele* 
ta de asistencia.

SÓLer 26 Enero de 1914.—Por la So* 
cieaad Ei Gas.—Ei Director Gerente.*' 
F. Gíespí Moreil.
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